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EDICTO

Nº Edicto: 7741

Carátula: BARRERA MONICA EDITH Y OTRA C/ HERNANDEZ RAFAEL VICTOR S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
(Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-4CI-1723-C2020
1ª Ins.:A-4CI-1723-C2020

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/08/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 30/08/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6011

Texto del edicto:
FEDERICO EMILIANO CORSIGLIA, Juez  a cargo del  JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº NUEVE, Secretaria Única, con asiento en calle Irigoyen 387 1 piso
de  la  ciudad  de  Cipolletti,  notifica  que  en  fecha  11  de  Diciembre  de  2020  se  ha  DECRETADO  EN
REBELDIA a la demandada HERNANDEZ RAFAEL VICTOR, con los alcances de los artículos 59, 60 y
concordantes del CPCC. por no haber comparecido durante el plazo en que fue citado en autos "BARRERA
MÓNICA EDTIH Y ZUÑIGA DELMA INES C/ HERNANDEZ RAFAEL VICTOR S/ DAÑOS Y PERJUICIOS"
(Expte NºA-4CI-1723-C2020).  Publíquese por DOS (2)  días.  Cipolletti,  12 de agosto de 2021. Fdo.
NOELIA ALFONSO. Secretaria. 


